
Servicio de Contratación 

EXPTE: 126/18
GEX: 55394/18

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUENTA DEL INFORME SOBRE
LA JUSTIFICACIÓN  DE  LAS  OFERTAS  EN  BAJAS  INICIALMENTE  INCURSAS  EN
TEMERIDAD  O  ANORMALMENTE  BAJAS,  VALORACIÓN  DE  LOS  CRITERIOS
EVALUABLES  AUTOMÁTICAMENTE  Y  CLASIFICACIÓN  DE  LAS  OFERTAS  POR
ORDEN  DECRECIENTE,  RELATIVO  A  LA  CONTRATACIÓN  DEL  ITINERARIO
FORMATIVO  “OPERACIONES  BÁSICAS  DE  RESTAURANTE  Y  BAR”,  MEDIANTE
PROCEDIMIENTO ABIERTO.

 

Fecha y hora de celebración
10 de Septiembre de 2018 a las 12:00

Lugar de celebración
Salón de Plenos

Asistentes

PRESIDENTE
D./Dña. Francisco Juan Martín Romero, Diputado Delegado de Comunicación y Nuevas
Tecnologías

SECRETARIO
D./Dña. Carmen Luque Fernández,Jefa del Servicio de Contratación

VOCALES
D./Dña. Juan José  Gómez Gracia, Adjunto a la Jefa del Servicio de Contratación
D./Dña. Adelaida Ramos Gallego, Jefa de Unidad de Fiscalización y Control  Financiero
Permanente de la Intervención de Fondos
D./Dña. JESUS COBOS CLIMENT, Secretario General 

AYUDANTES
D./Dña. Carmen Vázquez Rodríguez,Técnica de Gestión de Administración General
D./Dña. Maria Teresa Ortega Carrera,Técnica de Administración General

ASESOR:
D/DÑA.  Elias  Casado  Granados,  Jefe  Sección  Desarrollo  Económico  y  Programas
Europeos.

Orden del día

1.-  Justificación  de  Oferta  Anormalmente  Baja:  126/18  -  Servicio  de  gestión  y
desarrollo del itinerario formativo "Operaciones básicas de restaurante y bar (HOTR0208)
para  la  mejora  de  la  formación  y  la  empleabilidad  dirigidos  a  jóvenes  potenciales
beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil dentro del programa "Impulso Joven
Córdoba" promovido por la Diputación de Córdoba en el marco del programa operativo
empleo juvenil 2014-2020 (POEJ), cofinanciado por el Fondo Social Europeo (FSE)".

2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 126/18 - Servicio de gestión y
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Servicio de Contratación 

desarrollo del itinerario formativo "Operaciones básicas de restaurante y bar (HOTR0208)
para  la  mejora  de  la  formación  y  la  empleabilidad  dirigidos  a  jóvenes  potenciales
beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil dentro del programa "Impulso Joven
Córdoba" promovido por la Diputación de Córdoba en el marco del programa operativo
empleo juvenil 2014-2020 (POEJ), cofinanciado por el Fondo Social Europeo (FSE)".

3.- Propuesta adjudicación: 126/18 - Servicio de gestión y desarrollo del itinerario
formativo "Operaciones básicas de restaurante y bar (HOTR0208) para la mejora de la
formación  y  la  empleabilidad  dirigidos  a  jóvenes  potenciales  beneficiarios  del  sistema
nacional de garantía juvenil dentro del programa "Impulso Joven Córdoba" promovido por
la Diputación de Córdoba en el marco del programa operativo empleo juvenil 2014-2020
(POEJ), cofinanciado por el Fondo Social Europeo (FSE)".

En primer lugar se procede a:

Dar cuenta del informe técnico de la justificación de Oferta Anormalmente Baja:
126/18,  fecha  7/09/2018,  que  se  transcribe  a  continuación,  del  Servicio  de  gestión  y
desarrollo del itinerario formativo "Operaciones básicas de restaurante y bar (HOTR0208)
para  la  mejora  de  la  formación  y  la  empleabilidad  dirigidos  a  jóvenes  potenciales
beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil dentro del programa "Impulso Joven
Córdoba" promovido por la Diputación de Córdoba en el marco del programa operativo
empleo juvenil 2014-2020 (POEJ), cofinanciado por el Fondo Social Europeo (FSE)", por
importe de de 167.479,34 €, con un IVA del 21%, lo que supone 35.170,66 €, por lo que el
importe total asciende a 202.650,00 €, desglosado en los siguientes lotes:

LOTE 1:  “Valle  del  Guadiato”.  El  presupuesto  total  del  contrato  asciende  a  la
cantidad de 33.495,87€, total 40.530,00€ IVA incluido.

LOTE 2: “Valle de los Pedroches”. El presupuesto total del contrato asciende a la
cantidad de 33.495,87€, total 40.530,00€ IVA incluido.

LOTE 3: “Vega del Guadalquivir”. El presupuesto total del contrato asciende a la
cantidad de 33.495,87€, total 40.530,00€ IVA incluido.

LOTE  4:  “Alto  Guadalquivir”.   El  presupuesto  total  del  contrato  asciende  a  la
cantidad de 33.495,87€, total 40.530,00€ IVA incluido.

LOTE 5: “Campiña”. El presupuesto total del contrato asciende a la cantidad de
33.495,86 €, total 40.530,00€ IVA incluido.

“INFORME  TÉCNICO  SOBRE  JUSTIFICACIÓN  DE  PROPOSICIONES
INICIALMENTE CONSIDERADAS DESPROPORCIONADAS

(Ley de Contratos Sector Público,art. 149.4)
(Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, art. 85)

(Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Cláusula 22 / Anexo 3)

SERVICIO CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE GESTIÓN DEL ITINERARIO
“OPERACIONES BÁSICAS DE RESTAURANTE Y BAR (HOTR0208)”
PARA LA MEJORA DE LA FORMACIÓN Y LA EMPLEABILIDAD
DIRIGIDOS A JÓVENES POTENCIALES BENEFICIARIOS DEL SISTEMA
NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL DENTRO DEL PROGRAMA 
“IMPULSO JOVEN CÓRDOBA” PROMOVIDO POR LA DIPUTACIÓN DE 
CÓRDOBA
Expediente GEX 2018/52974
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Servicio de Contratación 

PROGRAMA: PROGRAMA OPERATIVO EMPLEO JUVENIL 2014-2020 (POEJ), 
COFINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO (FSE)

Visto el resultado de la Mesa de Contratación celebrada el día 31 de agosto, analizada la oferta incursa
en temeridad correspondiente a los cinco lotes de las prestaciones del servicio a contratar y transcurrido
el tramite de audiencia otorgado a los licitadores en virtud del articulo 149.4 de la LCSP, cabe informar lo
siguiente:

1. Que la  proposición  que  puede  ser  considerada  desproporcionada  o  anormal  de  acuerdo  con  lo
establecido  en  el  art.  85  del  Reglamento  de  la  Ley  y  Cláusula  22  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas de aplicación es la de la Confederación de Empresarios de Córdoba respecto a los
cinco lotes a los que se presenta y a la que se otorga audiencia para su justificación es: 

LOTE ZONA
MUNICIPIO DONDE
SE IMPARTIRÁ EL

ITINERARIO

Oferta a lote
presentada (€)

1 VALLE DEL GUADIATO”
Peñarroya-

Pueblonuevo
27.915,45

2
“VALLE DE LOS
PEDROCHES

Pozoblanco 25.121,90

3
“VEGA DEL

GUADALQUIVIR”
Palma del Río 25.121,90

4 “ALTO GUADALQUIVIR” Montoro 27.915,45

5 “CAMPIÑA” Baena 27.915,45

Que habiendo procedido a dar audiencia al licitador conforme a lo dispuesto en el artículo 152.3 del
TRLCSP, éste ha realizado la justificación de la valoración económica presentada y precisado las
condiciones de la misma en el plazo concedido.

Que  estudiada  la  documentación  justificativa  aportada  por  Confederación  de  Empresarios  de
Córdoba,  se  considera  que  la  oferta  del  licitador  puede  ser  cumplida  a  satisfacción  de  la
Administración Pública de Diputación de Córdoba, en el sentido que sigue:

a.) ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN:

Confederación de Empresarios de Córdoba (CECO), presenta justificación de sus ofertas en base a:

 Que  desarrolla  este  itinerario  formativo  de  Operaciones  Básicas  de  Restaurante  y  Bar  en
Córdoba  como beneficiario  de  la  convocatoria  de  personas  trabajadoras  desempleadas  en
materia  de  formación  profesional  para  el  empleo  de  la  Junta  de  Andalucía  aprobado  con
número de expediente 14/2016/J/0044, con impartición de tres ediciones. Se aporta documento
de la Junta de Andalucía de su cumplimiento con total normalidad respecto a lo establecido en
la Resolución correspondiente.
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Servicio de Contratación 

 Que el presupuesto de dicho proyecto viene establecido por la propia Junta de Andalucía para
este itinerario en 20,475,00 €, aportando la resolución que lo acredita. Presupuesto que incluye
las horas de presenciales a impartir, las prácticas, tutorías, adquisición de material didáctico,
fungible, publicidad, vestuario y la amortización o arrendamiento de las instalaciones donde se
imparte.

 Que la justificación de las 60 horas adicionales de formación transversal que incluye el servicio
demandado para ejecutar el Itinerario Formativo de Operaciones Básicas de Restaurante y Bar
es justificada a través de la participación de personal técnico de CECO, con valoración de coste
hora  de las dos personas que participarían que resulta ser superior a lo establecido en el
Convenio Colectivo Estatal de Enseñanza y formación no Reglada.

 Que sumando el presupuesto asignado a esta formación por la Junta de Andalucía y el coste
añadido por la participación de personal propio para la formación transversal, el coste sería de
21.758,30 € que resulta inferior a su oferta para los cinco lotes (la de 25.121,90 € para los lotes
2 y 3, y la de 27.915,45 € para los lotes, 1, 4 y 5).

b.) VALORACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN:

CECO justifica adecuadamente el coste para la prestación del servicio solicitado, dado que:

 Con lo que han realizado con la Junta de Andalucía en concesiones para la formación de igual
itinerario formativo se justifica la formación, tutoría y prácticas.

 La formación complementaria esta por debajo de lo establecido como estimación  máxima en
nuestro estudio de costes para el  presupuesto máximo de esta contratación,  pero muy por
encima del mínimo establecido en convenio Estatal de Enseñanza y formación no Reglada

Se estima, por tanto, que el licitador puede satisfacer eficazmente los servicios objeto de la licitación.

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el art. 149.6 de la Ley de Contratos del Sector
Público, se informa favorablemente la oferta presentada por la empresa CECO, considerando que
desde el punto de vista técnico, las prestaciones de servicios objeto del contrato pueden ser
ejecutadas  a  satisfacción de  la  Administración Pública  de  Diputación de  Córdoba  en  los
precios ofertados para los cinco lotes.

Visto que el presupuesto máximo de la contratación correspondiendo a cada lote es el mismo y las ofertas
de las empresas licitadoras a los distintos lotes, se estima y resulta ser que la oferta  de CECO es la
oferta económicamente más ventajosa para la Administración Pública de la Diputación de Córdoba
para los cinco lotes, de acuerdo con el orden en que resultaría la   clasificación de las proposiciones
económicas presentadas por los licitadores seleccionados, detallado en la tabla siguiente:
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. ”

A la vista del informe que antecede se abre un amplio debate por los miembros que
componen la Mesa de contratación, al estimar que con la documentación aportada por la
CONFEDERACIÓN  DE  EMPRESARIOS  DE  CÓRDOBA,  no  queda  justificado  que  las
ofertas presentadas para cada uno de los cinco lotes, puedan ser cumplidas a satisfacción
de la  Administración Pública de la  Diputación Provincial  de Córdoba,  por  lo  que en el
mismo  acto  se  solicita  una  ampliación  del  informe  técnico  sobre  justificación  de
proposiciones inicialmente consideradas desproporcionadas de fecha 7/09/18, el cual se
transcribe a continuación:

“AMPLIACIÓN DE INFORME TÉCNICO SOBRE JUSTIFICACIÓN DE PROPOSICIONES 

INICIALMENTE CONSIDERADAS DESPROPORCIONADAS

(Ley de Contratos Sector Público,art. 149.4)

(Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, art. 85)

LICITACION/lote 33.495,87

LICITADOR PUNTUACIÓN

1 CENTROS DE FORMACION INSERTA SL 33.495,87 33.495,87 0,00

2 27.915,45 27.915,45 Aceptada 100,00

30.705,66 30.705,66 33.495,87

Ofertas excluidas: 33.776,23

33.495,87

CONTRATACION IMPULSO JOVEN CORDOBA ITINERARIO RESTAURANTE Y BAR – LOTE 1, 4 y 
5

OFERTA
Económica

Exclusión 
GRUPO

Exclusión 
<13,33%

OFERTA
TEMERARIA

CONFEDERACION DE EMPRESARIOS DE 
CÓRDOBA

Oferta MEDIA:

Oferta TEMERARIA:

CONTRATACION IMPULSO JOVEN CORDOBA ITINERARIO RESTAURANTE Y BAR – LOTE 2 y 3

LICITACION 33.495,87

LICITADOR PUNTUACIÓN

1 CENTROS DE FORMACION INSERTA SL 33.495,87 33.495,87 0,00

2 CONFEDERACION DE EMPRESARIOS DE CÓRDOBA 25.121,90 25.121,90 <<SI>> 100,00

29.308,89 29.308,89 33.495,87

Ofertas excluidas: 32.239,77

29.029,75

OFERTA
Económica

Exclusión 
GRUPO

Exclusión 
<13,33%

OFERTA
TEMERARIA

Oferta MEDIA:

Oferta TEMERARIA:
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(Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Cláusula 22 / Anexo 3)

SERVICIO

CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE GESTIÓN DEL ITINERARIO

“OPERACIONES BÁSICAS DE RESTAURANTE Y BAR (HOTR0208)”

PARA LA MEJORA DE LA FORMACIÓN Y LA EMPLEABILIDAD

DIRIGIDOS A JÓVENES POTENCIALES BENEFICIARIOS DEL SISTEMA

NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL DENTRO DEL PROGRAMA “IMPULSO 
JOVEN CÓRDOBA” PROMOVIDO POR LA DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA

Expediente GEX 2018/52974

PROGRAMA: PROGRAMA OPERATIVO EMPLEO JUVENIL 2014-2020 (POEJ), 
COFINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO (FSE)

Vistos las dudas de la Mesa de Contratación celebrada el día 10 de septiembre de
2018,  sobre  la  justificación  de  la  oferta  incursa  en  temeridad  correspondiente  a  la
Confederación de Empresarios de Córdoba, para los cinco lotes de las prestaciones del
servicio a contratar, en relación al:

 alquiler de las instalaciones donde se impartirá la formación de los cinco Itinerarios
Formativos que se realizarán en los cinco emplazamientos designados para cada uno
de los lotes, que no aparece reflejada en la justificación.

 a las prácticas profesionales que no se recogen en ella, 

 al porque de la diferencia de costes para los lotes 2 y 3 de los Itinerarios Formativos
que no refiere a los motivos que lo justifican.

 A que la subvención que aporta como justificación por idéntico itinerario formativo no se
asimila a un contrato de servicio, que pudiera no cubrir todos los costes del proyecto.

cabe ampliar informe anterior indicando lo siguiente:

1. Aunque cita que la subvención de la Junta de Andalucía incluye las horas presenciales a
impartir,  las  prácticas,  tutorías,  adquisición  de  material  didáctico,  fungible,  publicidad,
vestuario y amortización o arrendamiento de las instalaciones donde se imparten, en un
mismo  emplazamiento,  en  Córdoba,  no  queda  justificado  numéricamente para  las
particularidades de los cinco lotes, que tienen emplazamientos distintos distribuidos por la
provincia ni los desplazamientos que supone para el personal, así como la simultaneidad
de sus ediciones.

2. La subvención que incluye como justificación no es un contrato de servicios como el que se
solicita y, al no indicar una justificación de los costes que lleva asociados, no se conoce si
se atiende suficientemente a las necesidades planteadas, puesto que pudiese ser que la
realización de los  itinerarios que se subvencionan hubiese una cantidad que aporta el
beneficiario porque se dedica a actividades formativas u otras particularidades.

3.  No  queda  justificado  tampoco  en  la  documentación  aportada  la  diferencia  de  oferta
económica para los lotes 2 y 3, no habiendo sido considerado en el anterior informe.

En  relación  a  lo  indicado  se  concluye  que  las  dudas  observadas  en  la  mesa  de
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contratación  citada  son  ciertas  y  técnicamente  adolecía  el  anterior  informe  de  sus
valoraciones, y que se está de acuerdo en el nuevo significado y planteamiento aportado
por las dudas observadas, por la mesa de contratación se podrá adoptar la decisión que
mejor proceda.

En  el  caso  de  que  por  la  mesa  de  contratación  se  adoptara  la  no  admisión
suficiente de la justificación de la baja desproporcionada o anormal de la Confederación de
Empresarios de Córdoba para que pueda ser cumplida a satisfacción de la Administración
Pública de Diputación de Córdoba, la valoración final de la ofertas presentadas quedaría
del siguiente modo, con la puntuación final para la clasificación de las empresas, aplicando
la formula del criterio de adjudicación presente en los pliegos:

 

A continuación se procede a:

La  valoración  criterios  evaluables  automáticamente:  126/18  -  Servicio  de  gestión  y
desarrollo del itinerario formativo "Operaciones básicas de restaurante y bar (HOTR0208)
para  la  mejora  de  la  formación  y  la  empleabilidad  dirigidos  a  jóvenes  potenciales
beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil dentro del programa "Impulso Joven
Córdoba" promovido por la Diputación de Córdoba en el marco del programa operativo
empleo juvenil 2014-2020 (POEJ), cofinanciado por el Fondo Social Europeo (FSE)"
 

Una vez remitida la información por el equipo técnico y a la vista del informe que
antecede, la Mesa de Contratación, de conformidad con lo establecido en el art. 150 de la
LCSP, eleva al Presidente de esta Corporación, como órgano competente, según Decreto

CONTRATACION IMPULSO JOVEN CORDOBA ITINERARIO RESTAURANTE Y BAR – LOTE 1, 4 y 5

LICITACION / lote 33.495,87

LICITADOR PUNTUACIÓN

1 CENTROS DE FORMACION INSERTA SL 33.495,87 33.495,87 0,00

2 CONFEDERACION DE EMPRESARIOS DE CÓRDOBA 27.915,45 27.915,45 0,00

OFERTA
Económica

Exclusión 
GRUPO

Exclusión 
<13,33%

OFERTA
TEMERARIA

No 
Aceptada

CONTRATACION IMPULSO JOVEN CORDOBA ITINERARIO RESTAURANTE Y BAR – LOTE 2 y 3

LICITACION 33.495,87

LICITADOR PUNTUACIÓN

1 CENTROS DE FORMACION INSERTA SL 33.495,87 33.495,87 0,00

2 CONFEDERACION DE EMPRESARIOS DE CÓRDOBA 25.121,90 25.121,90 No aceptada 0,00

OFERTA
Económica

Exclusión 
GRUPO

Exclusión 
<13,33%

OFERTA
TEMERARIA
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de fecha 11 de mayo de 2018, la siguiente propuesta:

Primero.- Desechar las ofertas de los cinco lotes presentadas y, por consiguiente,
excluir de la licitación a la CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE CORDOBA, dado
que no acreditan suficientemente que pueda prestar  los servicios objeto del  contrato a
satisfacción de la  Administración  de esta  Diputación Provincial,  ya  que sus  ofertas  se
encuentran anormalmente bajas o desproporcionadas.

Segundo.- Clasificar la única proposición admitida:

Firmada por  Carlos Samuel  Ceña Fernández, en representación de la  Empresa
Centros  de  Formación  Inserta,  S.L.,  con  CIF:  B-14919799,  oferta  a  los  lotes  que  se
relacionan en los precios que asimismo se indican:

Nº Descripción del lote Importe ofertado IVA excluido Importe ofertado IVA incluido

1 Valle del Guadiato 33.495,87 € 40.530,00 €
2 Valle de los Pedroches 33.495,87 € 40.530,00 €
3 Vega del Guadalquivir 33.495,87 € 40.530,00 €
4 Alto Guadalquivir 33.495,87 € 40.530,00 €
5 Campiña 33.495,87 € 40.530,00 €

Tercero.- Requerir  al  licitador,  cuya  oferta  es  la  mejor  para  los  intereses
provinciales y que no este declarada desproporcionada o anormal, para que, dentro del
plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que se hubiera recibido
el requerimiento, presente la documentación administrativa general para la contratación del
presente  expediente,  tal  como se indica  en la  cláusula  25.2.1.  y  25.2.2  del  Pliego  de
Cláusulas Administrativas Particulares, así como la justificativa del alta en el IAE (si no se
hubiesen  presentado  en  el  sobre  A de  la  documentación  administrativa),  así  como  la
justificativa de hallarse al corriente en sus obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad
Social,  de  disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se hubiese comprometido a
dedicar  o  adscribir  a  la  ejecución  del  contrato  conforme  al  artículo  64.2  del
TR/LCSP,  de  haber  constituido  la  garantía  definitiva  que,  en  este  caso,  sería  de
1.674,79 €, para cada lote, lo que sería el total de los cinco lotes de 8.373,95 €, así
como una póliza de responsabilidad civil con una cobertura mínima de 90.000,00 €,
según  se  especifica  en  la  cláusula  5  del  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas.  Los
correspondientes  certificados  podrán  ser  expedidos  por  medios  electrónicos,
informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado,
se entenderá que el licitador ha retirado su oferta a cada lote, procediéndose en ese
caso a declarar desierta la contratación.

En este estado, siendo las catorce horas y cuarenta minutos del día al principio
indicado, se levanta la sesión de la Mesa de Contratación, extendiéndose la presente Acta,
de la que yo, como Secretaria doy fe.
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